
RAD. 001 2011 00595 00 
AUTO No.3632 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.018 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y a la solicitud de 

desglose del título base de la ejecución, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- ESTESE la apoderada judicial de la parte actora a lo dispuesto en el auto No.3415 del 01 
de noviembre de 2011 que libra mandamiento de pago y al auto 14 de febrero de 2014 el 
cual ordena seguir adelante con la ejecución visible a (Fol.11 y 42) del presente cuaderno, 
toda vez que el proceso se encuentra activo. 

Notifíquese 
El Juez, 

Luis CARLOS Wn 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION IVIL MUNICIPAL 
c,11: 

En Estado No.L_de hoy se notifica a .las partes el auto 
anterior. 

Fecha • ~ !' 1 
'. 

1 
f'I o 18 u _ .. '; ~ ¿; 

SECRET ARlt,i;ados de Ejecución 
.'.iviles Municipales 

, · ;~,; Erfua:-doSl/va Can, 
I· 



• RAD. 001 2013 00162 00 
AUTO No. 3581 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de mayo de 2018 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- Como quiera que en la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora no se allegada el Certificado de deuda expedido por el Administrador y/o Representante 
Legal del CONJUNTO RESIDENCIAL GUADALUPE REAL en el que conste que el 
demandado también adeuda las cuotas de administración que se causaron con posterioridad 

al mes marzo de 2013, el Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente. 

Notifíquese . 
El Juez, .. ~ 

En Estado No. '1(¿; de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. '<'· rl:,, :.· ·.· '.·, ! .•. ',· . íl1~ Fecha: ________ · ·; - .J 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

ut atlo!: E)c-:ud{,n 
--------~=.:""'·;,.c,c,-·lle-s~M'un\cipales 

· ·' Sil Canc Cu,·:;;:: :-:,1:mrdo . va 
Secretario 



~ 
RAD. 002 2016 00787 00 
AUTO No.3635 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2018. 

Conforme a la devolución de los oficios por motivo "REHUSADO" enviado al PAGADOR 
EJÉRCITO DE COLOMBIA allegado por la empresa de correo 472 que antecede el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste la devolución del oficio No. 02 - 1594 

de fecha 15 de mayo de 2018, procedente de la empresa de correo 4 72 y POR 

SECRETARÍA INSIST ASE en la notificación del oficio 02 - 1594 de fecha 15 de mayo de 

2018 .. Póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

JUZGADO SEGU DO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. / ~de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. .- D }Ji'.) 2018 1 

Fecha 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

• "'•ecuc\lm 
1 1--~-~:1::: ,;.e "• . \ ....... \ 

. "\,.-,:-do silva :;anc 
>;.;r.:tar\o 



... RAD. 002 2017 00392 00 
AUTO No. 3628 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

En atención a los oficios que anteceden, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-AGRÉGUESE a los autos el oficio No. 182 de 18 de abril de 2018, proveniente del 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL CALI por medio del cual solicita el embargo de 
remanentes que le puedan quedar al demandado MANUEL ANTONIO LÓPEZ SARRIA con 
CC Nº 14.956.245, el cual SI SURTE TODOS LOS EFECTOS LEGALES, y será tenido en 
cuenta por ser la primera comunicación que se allega en tal sentido. Póngase en 
conocimiento de parte actora. 

Comuníquese lo anterior al JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL CALI, mediante oficio. 

2 - GLOSAR a los autos y poner en conocimiento de la parte actora las respuestas al oficio 
No. 02-1135 con fecha 11 de abril de 2018, procedente de COLPENSIONES. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

Fecha 

!"\, ¡,,:: 

·· D ~'J,'·l 

SECRETARIA 

/ 

d \ecuclón 
Juzgados e icipa\es 

ciVileS Mu suva can, 
1 fduar 

car os seer\! ar\o 



.. RAD. 003 2016 00366 00 
AUTO No. 361 O 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de mayo de 2018 

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, presentada por la parte demandante, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 

461 del C.G.P. y, por considerar procedente lo solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por pago 

de la obligación demandada. 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del 

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes al demandado. 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 

de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del 

C.G.P 

4. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos 
base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. 
No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte 
interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas. 

5. CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BE TRÁN 

2 

p 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

~ i 
En Estado No. Lde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. ..., 

- ,o· 11:~i O 10 '(\ 
Fecha: v.Jfi. l \i¿~c\b 

a,."e. ~ -a\"s (' 
CARLOS EDUARDO SILVA CA~é.¿oé ~\\ \C,~Yt'1!.' cal\ 

SECRETARIO 'ºr:1,'1\\eS ar o .. •o 
" 1:,dú· , ...... os .e· 

" 



RAD. 003 2017 00564 00 
AUTO No. 3618 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de mayo de 2018 

.- En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol. 87-89) y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del 

C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 
$54. 780.993.oo.MCTE. 

Notifíquese. 
El Juez, 

2 

n 
; 
can,, 

--,....._,.,.:;,ZGADO SEGU DO EJECUCIÓN CIVIL 
MU ICIPAL 

En Estado No. ¡C:: d hoy se notifica a las 

partes el auto anterior.- r.' p !:d 2018 
¡_ Ü "'"' 1 ... ;-..,, f " 

Fecha: 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Juzgados de EJecucf6n 
Civiles Municipales 

Carlos EdLJt•:-do Silva Canr· 
Sccr;;tarlo 



.. RAD. 004 2017 00463 00 
AUTO No. 3616 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de mayo de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol.40-41 
C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, que la tasa utilizada para liquidar los 
intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera, 
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

CAPITAL 
1 s 12.583.553.00 1 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 29-jun-l 7 I 
DIAS 1 
TASA EFECTIVA 33,50 
FECHA DE CORTE 2-may-18 I 
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:ra/8 2Jii Jíl SS 22: $32114í050 Süú! S '.2:-03:5300 mo S 16875]) 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 2.947.236 
SALDO CAPITAL $ 12.583.553 

DEUDA TOTAL $ 15.530. 789 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $15.530. 789.mcte 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este des acho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art culo 446 del C.G.P. 

Notifíquese. 
El Juez, 

2 

:\ól\ 

No. f /; de ho~se notifica a las 
1 auto anterior. Ü ;: . ': r;_:1, ~n 

- _,: ~ lL tü 

OS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

~gadosdef 
,. C1vJJes Mun¡Jec:r.JcM¡¡ 
..,Clr/os Et!¡¡ ~ cipak·:; 

s ª•'dos;1 .. ecre•··r:·· •·iJ D.;11, .,. ID 



RAD. 005 2012 00631 00 
AUTO No. 3660 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

PREVIO a correr traslado a la liquidación de crédito que antecede, el juzgado dispone, 
REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora a fin de que indique si el demandado ha 
efectuado abonos a la obligación, toda vez que en la liquidación de crédito allegada se indica 
que el demandado adeuda cuotas de administración desde el mes de septiembre de 2006 y 
en el mandamiento de pago se ordenó el pago por concepto de saldos de administración desde 
el mes de junio del año 2000. (Fol. 28-58). 

Notifíquese. 
El Juez, 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. 7 l de hoy se notifica a las 
parteselautoanterior. _ 6 .11 ,i 2 18 

1¡;;1.¡ 
....; ....,,. -

Fecha: _________ d Elecuct6n 
Juzgados . \es 

CARLOS EDUARDO SILVA CAN(tiviles M nic1r,ª Can< 
SECRETARIO Carlos fdua, do si va 

sec e~ar o 



RAD. 006 2006 00596 00 
AUTO No. 3650 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

Como quiera que se le corrió traslado a la liquidación de crédito allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, en la cual no se allegada el Certificado de deuda expedido por el 
Administrador y/o Representante Legal de la UNIDAD RESIDENCIAL LOS SAUCES DEL 
NORTE en el que conste que la demandada también adeuda las cuotas de administración que 
se causaron con posterioridad al mes de julio de 2009 (fecha en que se presentó la última 
liquidación de crédito aprobada Fol.94-10, el Despacho dispone, APARTARSE de los efectos 
del traslado No. 69 de fecha 22 de mayo de 2018 y NO TENER en cuenta la liquidación 
precedente. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN -----· 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. 'j (,,, de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

-· r'. \\ '.. ·i ')~1~uzgadosdeE ecuct6n 
Fecha: u , r'' - Ci.iie.i Munl ipales 

t'arln<: t;duardo Uva Canr 
CARLOS EDUARDO SILV~~A'N'O"secr~ta io 

SECRETARIO 



RAD. 006 2015 00159 00 
AUTO No. 3650 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

.• Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 
folio 50 del presente cuaderno y en atención a la liquidación adicional presentada por la parte 
actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para 
el caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 
específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, EN CONSECUENCIA, el 
Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. 1 b de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. _ f. : , : il 2n s, 
Fecha: ,..1 ,._ . ...,' • U 

CARLOS EDUARDO SILVA tMllfdoc de E ecucMn 
SECRETARIO Civiles Muni ipales 

Carlos Eduard Silva Can, 
..__---------~.P1Sf:.· rlo 



RAD. 007 2011 0021 O 00 
AUTO No. 3612 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de mayo de 2018 

AGREGAR a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el auxiliar de la justicia 

JHON JERSON JORDAN VIVERO, mediante el cual informa que acepta el cargo de secuestre. 

POR SECRETARÍA realícese las gestiones pertinentes a fin de posesionar al secuestre. 

Notifíquese. 
El Juez, 

JUZGADO SEGUNDO El UCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. J (,;, de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. :t: f: i> • , , 

Fecha: {,; J_//',i 20 1 



RAD. 007 2013 0075 00 
AUTO No. 3637 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2018 

De conformidad al oficio que antecede provenientes de Juzgado 9º Civil De Ejecución De 

Sentencias Cali el cual pone a disposición los remanentes solicitados en razón a este 

proceso, El Juzgado. 

RESUELVE: 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación proveniente del JUZGADO 9º 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, mediante la cual indican 

que las medidas decretadas en el proceso con radicación Nº 029 2012 00980 00, se dejan 

a disposición de este proceso EJECUTIVO SINGULAR bajo Rad. 007 2013 00075 00 que 

adelanta FENALCO, contra JUAN CARLOS BRAND IDROBO en virtud al embargo de 

remanentes solicitados, tal como fue comunicado mediante oficio No 424 del 19 de marzo 

de 2013. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINT 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
ci 

En Estado No._7 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. •• n (> ,,..,8 
l.. ~ -·' d.l í 

Fecha . · :,;:Jos de EJ cucl6n 
·:, .,· Munic pales 

CARLOS EDUARDO SILVA CAt-10 .\ié1t"ífo S lva Can, 
SECRETARIO ·' ;¡;rc:c<!rl 



RAD. 008 2011 00229 00 
AUTO No. 3655 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

.• Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 
folio 52 del presente cuaderno y en atención a la liquidación adicional presentada por la parte 
actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para 
el caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 
específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, EN CONSECUENCIA, el 
Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente 

Notifíquese. 
El Juez, 

, \,_,~/ , 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA 

2 

'----·· 

JUZGADO SEGUND EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. ¡& de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: - fi I: i'.l 2018 



RAD. 008 2011 00408 00 
AUTO No. 3366 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de Mayo de dos mil dieciocho (2.018). 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor DIEGO FERNANDO NIÑO 
VASQUEZ, sobre la representación judicial conferida por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
- C.I.S.A., de acuerdo al mandato óbrate dentro del presente proceso. 

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JULIO CESAR MUÑOZ 
VIEIRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.843.184 y portador de la T.P. No. 
127.047 del C.S. de la J. para actuar en nombre del cesionario como apoderado judicial, de 
conformidad con los términos del p er inicialmente otorgado. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN ------· 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

'-/& 
En Estado No. _de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: - 6 fl)N 
SECRETARIO ..i ""le t\6ñ 

'

UIEi8dOS ue 1:. \ 

CiViles Munici a es 
--------==;F.dt~""~llva canr, 

Secretario 



RAD. 008 2012 00715 00 
AUTO No. 3649 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

En atención a la comunicación procedente de la Superintendencia de Sociedades mediante el 
cual informan que el día 11 de agosto de 2015 el juez del concurso en audiencia de validación 
del acuerdo de reorganización, resolvió autorizar el acuerdo de reorganización presentado 
por el representante legal de la sociedad CONFECCIONES XAIROZ S.A.S. y ordenar el 
levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los bienes de la sociedad 
concursada CONFECCIONES ZAIROZ S.A.S. decretadas y/o practicadas en razón de 
ejecuciones contra el deudor respecto de las acreencias objeto del acuerdo extrajudicial de 
organización confirmado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.· ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo decretadas dentro del 
presente proceso contra CONFECCIONES XAIROZ S.A.S, y a su vez, líbrese por secretaría 
los oficios correspondientes. 

Notifíquese. 
El Juez, 

V 
LUÍS CARLOS QUINTERO BELTR 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. J (::, de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: - 6 ¡¡ ¡\\ ')1 1.~ 
-----~--------· __,·.' '-- ~ "=j 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

----------~~. ett. dd!ade EJecuclón 
n CIVIies Municipales 
;.,arios Eduardo Silva Can,, 

Secretario 



RAD. 008 2016 00831 00 
AUTO No 3686 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CI L MUNICIPAL 

En Estado No.Li:_de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. - r. ·. , , '. ·; Q'. ,a u ..... ..., ... ' 
Fecha 

CARLOS EDUARDO SILVA,..dosi de l!Jecud n 
SECRETARIO Civiles Municipal 

Carlos Eduardo Sllv 



RAD. 009 2009 00419 00 
AUTO No. 3605 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de mayo de 2018 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 

.· REMITIR a la apoderada judicial de la parte actora a los folios 02-0825 y 02 - 0826, 
elaborados desde el día 7 de marzo de 2018, (Fol. 48 y 49- Cd. 2) y a su disposición desde 
la mencionada fecha. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

N 

En Estado No.~ ~e h y se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

.. !; ~· .. f ..... - ,l. \ 

~ -:.J .. · ,: .~_:,: /ª·;' 
,. . . ·lqfj 

1uzgados·d; Eletud n 
Civiies Mun\cipale 

SECRETARIO Carlos Eduardo ~ttva an, 
secr,.!t.anc 



RAD. 009 2014 00893 00 
AUTO No. 3701 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2018 

En atención a la petición que antecede y como quiera que la apoderada judicial de la parte 
actora, solicita al despacho se tenga en cuenta el avaluó catastral allegado, el despacho 

RESUELVE 

.. PREVIO A CORRER traslado al avalúo catastral obrante a folio 108 del presente cuaderno, 
se ORDENA a la apoderada judicial de la parte actora determine el valor del avaluó de los 
derechos de cuota que le corresponden a la parte demandada sobre el bien inmueble objeto 
del presente proceso, el cual se pretende subastar, lo anterior de conformidad a lo dispuesto 
en el #4 del Art. 444 del C.G.P. 

Notifíquese. 
El Juez, 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. Ede hoy se notifica a las 
partes el auto anterior . ..,. !"' ,, ... ":\• r.01 u ., '.1 '} 
Fecha: . ~"--' 1 'i {_ ~b~ 

CARLOS EDUARDO SILVA CANo,a.e~l~\ ~\e~oti< 
SECRETARIO u't.'i.-,.l,.O S \~U'(\ \~O 

· \ c\~\\e , ard.0 \o 



RAD. 009 2016 00350 00 
AUTO No. 3617 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de mayo de 2018 

.- En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante BANCO AV VILLAS (Fol. 147-156) 

y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 

3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la 

cantidad de $69.433.017.oo.MCTE. 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTR, N 

7~ 
En Estado No. _de h se notifica a las 

partes el auto anterior., .... ___ · 6 _;:_, :,.-.. __ t! 
?fl1j 

Fecha: '- ~·· · ·', 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Juzgadoo de EJec:ud6n 
Civiles Muolclpales 

Carlos Eduardo Silva Can,· 
Secretarlo 



RAD. 10-2002-01029-00 
AUTO No. 3705. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, 01 junio de 2018. 

En atención a los escritos que anteceden, el juzgado; 

RESUELVE: 

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre los documentos apotrados por la apoderada judicial de la 

señora ADRIANA BEDOYA PATIÑO. 

2.- RECONOCER personería a la abogada SANDRA YORLADY TORO GOMEZ, para que actué 

como apoderada de la señora ADRIANA BEDOYA PATIÑO como sucesor procesal del 

demandante, señor JAIME BEDOYA BOLIVAR conformidad con los términos del memorial poder 

que antecede. 

3.- ACÉPTASE a la señora ADRIANA BEDOYA PATIÑO como sucesor procesal del demandante, 

señor JAIME BEDOYA BOLIVAR, en los términos del artículo 68 del Código General del Proceso. 

4.- ORDENASE el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor JAIME BEDOYA 

BOLIVAR, en un medio escrito de amplia circulación nacional, bien sea el periódico "EL PAÍS o EL 

DIARIO OCCIDENTE''. 

5.- DISPÓNESE que por la SECRETARÍA, se libre el listado emplazatorio de conformidad con los 

artículos 108 y 293 del C.G. P. 

6. Por ahora el despacho se abstiene de ordenar la entrega de títulos de depósito judicial, 

solicitados por la apoderada de la señora ADRIANA BEDOYA PATIÑO. 

\ 

Notifíquese y cúmp ase. 

Juez. 

SE NDO EJECUCION CIVIL 
UNICIPAL 



-e 

RAD. 010 2014 00109 00 
AUTO No. 3634 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01" de junio de 2018 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 

.• REQUERIR NUEVAMENTE al pagador COLPENSIONES, a fin de que indique los 
motivos por los cuales no ha seguido realizando los descuentos de la quinta parte de lo 
excede del salario mínimo legal vigente del demandado VALENTÍN GONZÁLEZ VALENCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 10.470.495, comunicado mediante oficio 06 - 381 
de fecha 16 de marzo de 2016 y recibida en dicha entidad el día 07 de abril de 2016, del 
cual se recibe respuesta mediante oficio de fecha 27 mayo de 2016, en el cual indican que 
se acatara la medida de embargo en la nómina de mayo de 2016 la cual será efectiva en 
junio de 2016. Líbrese el respectivo oficio. 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3° 
del art. 44 del C.G. P. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS Q~RAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado N/.!........de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

SECRETARIO 

1í'1B ~.U. 

·· ~u3 de EJecud n 
:,,::; MunlcJpaJe 

·.',·. :·:foStiva e, ni 
.:ic~¡-,,~arlo 



RAD. 010 2017 00614 00 
AUTO No 3645 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA 15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

2-. POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

JUZGADO SEGUND JECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No( C:: de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha - 6 i: 1u 20~,B ... ::..:o -

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO ruzgadoc de Ejet cl6n 

Civiles Munici les 
Cario 



RAD. 012 2015 01368 00 
AUTO No.3636 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2018. 

Conforme a la devolución de los oficios por motivo "DIRECCIÓN ERRADA" enviado al 
PAGADOR BANCO DE BOGOTÁ allegado por la empresa de correo 472 que antecede el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

.-AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste la devolución del oficio No. 01-1449 de 
fecha 03 de mayo de 2018, procedente de la empresa de correo 472. Póngase en 
conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T 

5 

En Estado N;1..!!__de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

¡...·!"\ - \ 



RAD. 012 2016 00187 00 
AUTO No. 3633 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

En consideración a devolución del despacho comisario, las peticiones elevadas por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y por ser procedente de conformidad al artículo 
287 del C.G. del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Agregar a los autos para que obre la constancia de diligenciamiento del despacho 
comisario No. 02-064 de fecha 02 de marzo de 2017, allegado por la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Póngase en 
conocimiento de la parte actora. 

2.-ADICIONAR al auto No. 3385 del 22 de mayo de 2018, visible a folio 98 del expediente, el 

numeral TERCERO que queda así: "TERCERO.- el predio se distingue con la ficha 
catastral No. A019000420901." 

3.- AGREGAR para que obre y conste copia de recibo de pago por valor de 80.000.ooo 
pesos allegados por la apoderada de la parte demandante, la cual será tenida en cuenta en 
el momento procesal oportuno 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJEC CION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No7(,,? de hoy se not 1ca a las partes el auto 
anterior. - r:: 
Fecha G --

10) r.18 ¡ 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO Juzgados áe jecuclón 
SECRETARIO Civiles Mu cipales 

Carlos Eduar Silva Can< 
'------------~~etario 



RAD. 013 2017 01009 00 
AUTO No. 3657 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

.• Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 
folios 60-75 del presente cuaderno y en atención a la liquidación adicional presentada por la 
parte actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable 
para el caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en 
la ley, específicamente en los artículos 446,447, 448, y 461 del C.G.P, EN CONSECUENCIA, 
el Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente 

Notifíquese. 
El Juez, 

\_,,/ 
LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRA ---

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. 7 (::, de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: - U JLJN 2018 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



RAD 013 2013 00732 00 
AUTO No. 3621 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.018 

Dentro del presente proceso el apoderado judicial de la parte ejecutante MARÍA TERESA 
SÁNCHEZ RAMÍREZ presenta renuncia al poder conferido, en consecuencia y como quiera 
que se da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., el juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ACEPTAR la renuncia del poder que allega la profesional del derecho Dra. MARÍA 
PAULA CAICEDO PAYARES, sobre la representación judicial conferida por la señora 
MARÍA TERESA SÁNCHEZ RAMÍREZ, para la representación de los intereses de la parte 
ejecutante MARÍA TERESA SÁNCHEZ RAMÍREZ de acuerdo al mandato obrante dentro del 
presente proceso. 

2.- Entérese al memorialista de que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días 
después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido INC 4 del art. 76 del Código General del Proceso 

Notifíquese 
El Juez, 

u 
LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRAN 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL UNICIPAL 

En Estado No~de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

- B .. ·_ ..• r .. ,, ~018 

SECRETARIO 

luzgados de l!J CUdón 
CJvUés Munk paJ 

Carlos ES'duortfo S. !va ~anr 
ecr.¡~." " 

5 



RAD. 014 2017 00169 00 
AUTO No. 3638 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- Agregar a los autos para que obre la constancia de diligenciamiento del despacho 
comisario No. 047 de fecha 25 de mayo de 2017, allegado por la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Póngase en 
conocimiento de la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

....-· 

C¡h 
En Estado No._de hoy se notific a las partes el auto 
anterior. 

Fecha - U •1JN 201BJnzs~:"''"f4e Jecud6n 
Clv:1, ,' Mu ldpales 

Carlos ' ::,,a;-d Silva Canc: 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO ,li;;l.':l'et rlo 

SECRETARIO 



RAD. 015 2014 00170 00 
AUTO No. 3699 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 1 de junio de 2018 

En atención a la cesión de crédito que antecede, realizada por FNG a favor de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. CISA, se percata este Despacho que la entidad cedente no hace parte 
dentro de las diligencias que nos ocupan, por lo tanto se agregara sin consideración alguna el 
escrito de cesión de crédito reseñado,. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente manifestado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGAR a los autos sin consideración alguna la cesión de crédito allegada por el FNG a 
favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 

Notifíquese. 
El Juez, 

"-__.// 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELT N 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 

partes el auto anteriot;: U J ;_\; J ?Q1P 
Fecha: '.,J 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

...__ ________ -.-::,ntir' ~..,eudón 
iu1.gn o \cipa\es 

Civiles t.\u; silva can1 
carios Ed5ui;~ir\o .e 



RAD. 015 2016 00598 00 
AUTO No 3644 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL T 

5 

En Estado NoJ& de hoy se n tifica a las partes el auto 

anterior. _ 6 JLJN 2018 
Fecha 



RAD. 015 2016 00723 00 
AUTO No 3643 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRA 

5 

En Estado No.1.±_de hoy se no 'fica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha _____ -_5___,;;;_J-=U.:....:.JJ___,;..,,:,2D1B 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO , 

Juzgados de EJecu 6n 
Ci,iles Munlci es 

u:n,·s Erfaardo Silva Can, 
Secretario 



RAD. 015 2017 00592 00 
AUTO No. 3654 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

PREVIO a correr traslado a la liquidación de crédito que antecede, el juzgado dispone, 
REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora a fin de que indique si el demandado ha 
efectuado abonos a la obligación, toda vez que no liquida el capital por la suma de 
$2.400.000,oo, ordenado en el literal d del numeral segundo del auto interlocutorio No. 3073 
del 25 de septiembre de 2017. 

Notifíquese. 
El Juez, 

~ 
LUÍS CARLOS QUINTERO BEL N 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

c¡e:: 
En Estado No. _de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. ," b J~· ,' 2018' 
Fecha: 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO Jutgado!: dP f•e d(n, 
· · -:·, ale!J 

Carlos Edu·· ·uva Cam· 
Se. · :o 



RAD. 016 2015 00886 00 
AUTO No.3640 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.-AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el oficio No. URL.439046 de 23 de mayo 
de 2018 procedente de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali, 
a través del cual informa que ya se levantó la medida de embargo del vehículo de placas 
ICS713. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

,t\ 

.s 
• car.: 

JUZGADO SEGUNDO EJECUC N CIVIL MUNICIPAL 

En E~tado No. 7 (:.,de hoy se notifl._ a rlas ~~~ll' el-~~Q 
anterior. \j __; _.; ; j: l m 
Fecha 



.. 

RAD. 017 2015 01324 00 
AUTO No. 3631 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

En atención a los oficios que anteceden, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación proveniente del JUZGADO 

5º CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, mediante la cual indican que el proceso con 

radicación Nº 05 2007 00263 OOse dio por terminado por pago total de la obligación, por lo 

tanto se ordenó notificar a este Despacho que dejan a disposición de este proceso 

EJECUTIVO SINGULAR con Rad. 017 2015 001324 que adelanta la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC contra LUCIANO VIVEROS 

GARCIA los remanentes resultantes referentes al embargo de salario. 

2.- GLOSAR a los autos y poner en conocimiento de la parte actora las respuestas al oficio 
No. 1940 con fecha 27 de noviembre,de 2017 procedente del pagador FOPEP. Póngase en 
conocimiento de la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez 

5 

Fecha 



RAD 19-2012-00103-00 
AUTO No. 3676 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2018. 

Estando el proceso en estados notificándose la providencia que 
dispuso la terminación del proceso (Auto No. 3551. FI. 251 ), por pago 
total de la obligación demandada, la secretaría del despacho allega 
constancia (FI. 271 ), que deja ver que la parte demandante presentó 
objeción a la liquidación del crédito presentada por la parte demandada, 
dentro del término que otorga la ley para tal efecto, escrito remitido el día 
31 de mayo de 2018 a este despacho judicial, en consecuencia de lo 
anterior se advierte la necesidad de generar el control de legalidad que 
me asiste al tenor del art. 132 del C.G.P. 

Dado que por error se dispuso la terminación del proceso por 
pago total de la obligación demandada, siendo que la parte demandante 
presentó objeción a la liquidación del crédito presentada por el extremo 
pasivo dentro del término que otorga la ley para tal efecto, esto es, el día 
24 de mayo de 2018 (FI. 254 y s.s., pues como se puede observar en el 
proceso del traslado de la liquidación presentada por la parte ejecutada 
se corrió traslado el día 21 de mayo de 2018 (FI. 250). 

En consecuencia de lo anterior, y sin lugar a emitir otras 
consideraciones se dejará sin efecto alguno el Auto No. 3551 del 28 de 
mayo de 2018, notificado por estado el día 31 de mayo del presente año. 
FI. 251 y, se dispondrá agregar para que obre y consten los escritos 
presentados por la parte demandante obrantes a folios 254 - 270. 

En firme la presente decisión pasará inmediatamente el 
proceso a despacho para resolver la objeción a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, visible a folios 254 y 
s.s. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE: 
1. DECLARASE LA IRREGULARIDAD ADVERTIDA en la 

actuación surtida en el presente proceso conforme lo expuesto en la 
parte motiva. 

2. Consecuente con lo anterior, conforme a lo señalado en la 
parte motiva, se deja sin efecto alguno el Auto No. 3551 del 28 de mayo 
de 2018, notificado por estado el día 31 de mayo del presente año. FI. 



251, providencia que dispuso la terminación del proceso, por pago 
total de la obligación demandada. 

3. AGREGAR para que obre y consten los escritos 
presentados por la parte demandante obrantes a folios 254 - 270, 
conforme a lo informado por la secretaría del juzgado. 

En firme la presente decisión pase inmediatamente el 
proceso a despacho para resolver la objeción a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante. 

4. EXHORTAR a la secretaría del despacho para que preste 
la atención debida a los memoriales que le lleguen, pues la excusa de no 
pasar el memorial al despacho por desconocer su contenido, ha 
generado la irregularidad que contrae tener que dejar sin efecto alguno 
el Auto No. 3551 del 28 de mayo de 2018, que dispuso la terminación 
del proceso, por pago total de la obligación demandada; y 
situaciones como la acontecida no vuelvan a suceder. 

Notifíquese 

Juez. 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION VIL 

MUNICIPAL 

En Estado . 'í-&de hoy se n~fi~ a I"' , :~ar~l'¡Jl' 
el auto antenoJ · U ,._,..;:, 1! 1 
Fecha:_______ · · 



RAD. 019 2012 00616 00 
AUTO No. 3622 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.• Acéptese la autorización otorgada por la apoderada judicial de la parte actora, Doctora 
ROSSI CAROLINA IBARRA al Dr. FAUD JORGE GARCÍA SÁNCHEZ con (C.C. 
1.144.033.702 y TP 233.498 del C.S de la J), en los términos precedentes. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BELT 

5 

"·· JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.l ~ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _ (' 

Fecha O JUN ?Q1B 



RAD. 021 2017 00558 00 
AUTO No.3640 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2018 

Visto el escrito que antecede, el juzgado, 

RESUELVE: 

.. GLOSAR a los autos para que obre y conste la respuesta del JUZGADO 7º CIVIL 
CIRCUITO DE CALI mediante el cual informa que en razón a la solicitud de remanentes 
realizada en el presente proceso, SI SURTE EFECTOS, por ser la primera comunicación que 
en tal sentido se recibe. Póngase en conocimiento de parte actora. 

Notifíquese 
El Juez, 

\__/ 
LUIS CARLOS QUINTERO BEL T 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVI MUNICIPAL 

'0 
En Estado Not_de hoy se notifica a las 
anterior. 

Fecha - 6 JUN 2018 



RAD. 022 2015 00840 00 
AUTO No. 3662 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Como quiera que en la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte 
actora el capital difiere con lo ordenado en el mandamiento de pago y el auto que ordena 
seguir adelante con la ejecución (fol. 30-31 y 37 C.1) este juzgado dispone NO TENER en 
cuenta la liquidación precedente y REQUERIR a la parte actora a fin de que allegue liquidación 

de crédito de conformidad con lo establecido en el art. 446 del CGP. 

Notifíquese. 
El Juez, 

/ 

JUZGADO SEGUNDO E CUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. 7 (., de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 

- r ..... 
ü JUN 



RAD. 022 2016 00182 00 
AUTO No. 3625 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

El Juzgado en atención al escrito que antecede y de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 286 del C.G. del Proceso, se sirve corregir el numeral segundo de la providencia Nº 
3362 del 21 de mayo de 2018, visible a folio 44 del presente cuaderno, en el sentido de 
indicar que lo de embargar es el 35% del sueldo en lo que exceda el salario mínimo legal 
mensual vigente, y no la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal vigente que 
devenga el demandado ALEJANDRO RESTREPO CUEVAS con C.C: No. 16.737.077, como 
se indicó en dicho auto. Por secretaria líbrese oficio. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION IVIL MUNICIPAL 

t¡lP Q En E~tado No._de hoy se notifi;_a ~as partes el,._~O 
anterior. , U ,,.. J , 1 l 

Fecha 
t\eCU 6ft 

iú'ig~aos ":n\cipa es . 
C\\llles M Sth1 canr 
1 Eduardo 

SECRETARIO Car os Secretario 



RAD. 022 2017 00331 00 
AUTO No. 3626 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- Acéptese la autorización otorgada por la apoderada judicial de la parte actora, Doc. JUAN 
CARLOS ÁLVAREZ PATIÑO a JHON ESTEBAN DÍAZ GUASCA con (C.C. 1.061.769.377), 
de Cali, en los términos precedentes. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCI CIVIL MUNICIPAL 

c¡ e, 
En Estado No._de hoy se notifica las partes el auto 
anterior. 

Fecha 
.... B 

, JUN 2D78 

SECRETARIO 

luzgados de EJecud6n 
1v1 s un c1pales 

Carlos Eduardo Silva Con, 
Secretario 



RAD. 024 2015 00523 00 
AUTO No. 3629 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

De conformidad al oficio que antecede provenientes de Juzgado 7° Civil De Ejecución De 

Sentencias Cali el cual pone a disposición los remanentes solicitados en razón a este 

proceso, El Juzgado. 

RESUELVE: 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación proveniente del JUZGADO 7° 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, mediante la cual indican 

que las medidas decretadas en el proceso con radicación Nº 004 2004 00382 00, se dejan 

a disposición de este proceso EJECUTIVO SINGULAR bajo Rad. 024 2015 00523 00 que 

adelanta LUIS DARÍO BOTERO GÓMEZ, contra JAIME GIRALDO CORREDOR, en virtud al 

embargo de remanentes solicitados, tal como fue comunicado mediante oficio No 07 - 921 

del 13 de marzo de 2018 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

En Estado No.Be hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 



RAD. 026 2016 00819 00 
AUTO No. 3661 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

En atención a la petición que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Como quiera que en la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte 
actora el capital difiere con lo ordenado en el mandamiento de pago y el auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución (fol.14 y 20 C.1) este juzgado dispone NO TENER en cuenta 
la liquidación precedente y REQUERIR a la parte actora a fin de que allegue liquidación de 

crédito de conformidad con lo establecido en el art. 446 del CGP. 

Notifíquese. 
El Juez, 

~ 
LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁ 

JUZGADO SEGUNOO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. / (¿p de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. - e JJ:'j Fecha: ________ _ 018 



RAD. 026 2017 00052 00 
AUTO No. 3609 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de mayo de 2018 

En atención a la solicitud que antecede de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, presentada por la parte demandante, teniendo en cuanta lo dispuesto en el Art. 

461 del C.G.P. y, por considerar procedente lo solicitado el juzgado, 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por pago 

de la obligación demandada. 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo, decretadas dentro del 

presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes al demandado. 

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término 

de ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del 

C.G.P 

4. Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARA el desglose de los documentos 
base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G.P. 
No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte 
interesada (demandada) aporte el arancel judicial y las expensas respectivas. 

5. CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese. 
El Juez, 

2 

BELTRÁN 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. i& de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior.... r : , . ·.· . "~018 u ' ' / 
Fecha: - - ' ' ·-

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 028 2006 00825 00 
AUTO No. 3700 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2018 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo al soporte documental 
aportado, el Despacho, 

RESUELVE: 

1.· ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 
BANCO BANCOLOMBIA S.A .. , a favor de R.F. ENCORE S.A.S. 

2.-EN CONSECUENCIA, téngase a R.F. ENCORE S.A.S., como parte DEMANDANTE -
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al pago. 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL 
CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

4.- REQUERIR a la parte DEMANDANTE - R.F. ENCORE S.A.S. a fin de que designe 
apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

Notifíquese. 
El Juez, 

,1 

LUÍS CARLOS ~TRÁN 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. 7 j, de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. _ /'I , , . , 

p ,, =.·' ?íl 8 =v .,,,, 
Fecha: ~"..::,; '. L 

CARLOS EDUARDO SIL\Ydg¡,11.tl"de EJ4:cu 6n 
SECRETARIO vtfeslt'lunic1pa es 

-iarlos Eduardo Sllv. Canc 
--~,- . 



RAD. 029 2013 00836 00 
AUTO No. 3653 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

.• Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 
folios 211-212 del presente cuaderno y en atención a la liquidación adicional presentada por 
la parte actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal 
aplicable para el caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales 
señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, EN 
CONSECUENCIA, el Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente 

Notifíquese. 
El Juez, 

~ 
LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

2 

\ 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

En Estado No. / ~ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. _ 6 li /\J 
201 Fecha: v..,¡ 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

os e Jecud6n 
~ f.:lviles Municipales 
wrlus Eduardo Silva Can, 

Secretarlo 



RAD.030 2017 00113 00 
AUTO No.3607 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 30 de mayo de 2.018 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste dentro del proceso Certificado de 

Tradición Nro.1100739 del vehículo de placas HE0265 en el cual consta la medida de 

embargo decretada en el presente proceso. 

2.- LÍBRESE oficio a la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE BOGOTÁ y a la 
POLICIA NACIONAL AUTOMOTORES, a fin de que efectúe el DECOMISO del vehículo de 
placa HE0265, de propiedad del señor JACKSON OLAVE TORRES, identificado con e.e. 
16.507.788. 

Notifíquese 
El Juez, 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJ CUCION CIVIL MUNICIPAL 

En Estado Ni~de hoy si notifica a las partes el auto 

anterior. - '.; '· ·: ·., r.: "'i18 ¡..,;: . ·. :'} 
~ .... ,. {.',,! c\'l\ 

Fecha (PI "'1: 'E\eCU 
1 

\uc.'L~\;'s ~udno\~~ft:a an 

SECRETARIO 

dUO~ ' 
carios E sec;ei:ar\o 



RAD. 032 2016 00725 00 
AUTO No. 3647 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.· Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora (Fol.57-58 
C.1) no fue objetada, la misma no será aprobada, que la tasa utilizada para liquidar los 
intereses moratorias no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera, 
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

CAPITAL 
$45.621.442,001 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 

DIAS 

TASA EFECTIVA 

FECHA DE CORTE 

ITOH 
l'\IIRIS B.\.~CARJO 

r:C',·'6 
219S 

... n<:"-'.T 

arn-~' 2233 
222! 
223: 

ul-1! 2195 

2115 
20S6 
2077 

2101 

20 6S 
arn-=8 204-?, 

TASA 
\l-\XIMA 
r&ltA 

3299 

3351 
3)51 
}351 

3350 

YES 
YI\CIDO 

24C 
2.40 

2 44 

HI 
2:14 

3350 2J4 
33.50 244 
32?! 24C 
J29! 2J( 
32 22 2 3E 
31 72 232 
3144 2 3C 
3116 229 

3E2 231 
31G 2:?6 
3072 2.26 

FECBAABO,o 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA 

SALDO CAPITAL 

DEUDA TOTAL 

6-oct-16 I 
24 

32,99 
30-abr-18 I 

ABO~OS L'TERES \IORA ABO~OS A CAPITAL SALDO C:\PIL\L 
ACDfll.ADO 

S197ü84-63C so oc $45621.C:42 Qi) 

$ 3 (165 7@.91 SO.OC 5 45 621 442 G(I 
i4F8Sl24,0S $ 0.',)( $ 45 621 442 00 

S 5 292JB7 2f. S-ODü $456:.i:142CD 

S 6 40525ú4€ SOO( ~455214200 

$ 7 5'8413 S5 SO.OC S 45 621 442 G1 
$ 8 €)1 57-6 3~ $ OJjC $ 45 62.1 442 GCI 

$9744 74001 
S1C8396546" $0!'.lC 14562144200 

$1193456923 SOOO S45621442CO 
$ 1.: 0%67] 12 SODC S.:5621442.C'J 

$ H 06SD90 57 SO OC $.!5621 t42.CO 

S 1, 1'43Bl74 $0GC $4562144200 
S 16 159114}( SO.OC 5456214420 

S:I.Dü $45621.442 CO 
$16 253 13S9~ 

S 1S293307 33 
S 2G324 352 41 so.oc $45621442 G!) 

$ 20.324.352 
$ 45.621.442 

$ 65.945.794 

,\ .. 'lIRIOR AL 
ABO:'\"O 

50.!JO $ 1113 16318 
so Gú S 1113 16318 
SúOú ! 1113163.18 

SO 00 5 1112 16318 
H.00 S 111316318 
so no 11 m 163,18 
$ O 00 ! 1.094 9':4.61 
S0,00 11C~9'461 
SO.:iO S1C72.10389 
SOOú S H5€4'745 
SOOO S 1 C<IS.293-17 
$(LOO 51C4473102 
SO.OC S 1UC 16688 
$0 JI} $ r C-53 855 31 

$000 ! í.C4C 168.86 
S OJO S 1 C31 044.59 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $65.945.794. oo mete 

2.· APROBAR la anterior liguidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artí o 446 del C.G.P. 

Notifíquese. 
El Juez, 

2 



RAD. 34-2009-00026-00 
AUTO No. 2951. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, 31 mayo de 2018. 

Vista la solicitud que antecede del apoderado de la incidentalista de reposición 

y apelación contra el auto No. 1957 obrante a folios 11 O del cuaderno 1, a través del 

cual el despacho dispuso "NO TENER en cuenta la liquidación [del crédito]", 

presentada por la parte demandante, no se tiene en cuenta dado que no es parte en el 

proceso principal y la providencia decidió no tener en cuenta la liquidación del crédito 

allegada por el extremo activo, en el proceso de la referencia. 

Juez. 

JUZGADO SEGU DO EJECUCION CIVIL 
MU ICIPAL 

1~ En Estado No. de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. :- 6 fl llJ ~n\'1 b 
Fecha:-~--- ..,!.mi )I.J. t\e e\ t\ 

loo . ies 
\º"'t;ª ~un\'' canc 

(,\\1\\eS .-do st a 

______ __,,.,...o~rtos t:~~~fetat\ 
SECRETARIO 



RAD. 34-2009-00026-00 

AUTO No. 3588. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 30 de mayo de 2018. 

Como quiera que a la fecha las partes en el presente incidente de nulidad no 

han dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto que antecede (No. 8731 del 24 de 

noviembre de 2017), de nuevo se les REQUIERE para que aporten el certificado 

de tradición actualizado del bien identificado con la M.I. No. 370-125628. 

Igualmente se requiere a la Registraduría de Instrumentos públicos de Cali 

para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto que precede: 

"REQUERIR de nuevo a la Registraduría de instrumentos públicos de Cali, 

para que informe si en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-125628, 

fue registrada la Sentencia No. 01-059 de fecha septiembre 7 de 2010, 

proferida por el Juzgado 4° Penal del Circuito de Descongestión de Cali". 

Notifíquese y cúmpla e. 

LUIS CARLOS QUINTE 

Juez. -------··· 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCI N CIVIL 

MUNICIPAL 

En Estado No. C¡l de hoy se notifica' a las partes 

elautoanterior. ~. ~ ¡¡:~.¡ 2018 
Fecha: U i' 1i 1¡ . 

fu.:¡;:u:ci:s do EJecucl6 
·:¡ iiles Municipales 

---S-EC-R-ET-A-RI-0·...,....··: ,,....,.., ., ,..-fdr--.unrdo Silva Ca o 
Secretario 



RAD. 034 2014 00848 00 
AUTO No. 3656 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

.• Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 
folios 42-55 del presente cuaderno y en atención a la liquidación adicional presentada por la 
parte actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable 
para el caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en 
la ley, específicamente en los artículos 446,447, 448, y 461 del C.G.P, EN CONSECUENCIA, 
el Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS Q 

JUZGADO SEGUNDO EJE UCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL\ 

Í
, h 

En Estado No. _de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. - 6 

// F ~. j 
Fecha: 

,. ¡:i 
...... 1_, l 1 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 034 2016 00459 00 
AUTO No 3646 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA 15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado / 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN 

5 

En Estado No.1i:_de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha r. 6 ~JN 2018 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



RAD. 034 2017 00503 00 
AUTO No 3685 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 01 de junio de 2.018 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado 
por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, el Juzgado 

RESUELVE: 

-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR. 

Notifíquese 
El Juez, 

LUIS CARLOS QUINTERO BEL TRA 

5 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVI MUNICIPAL 
<4&, 

En Estado No._/ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 
- r, . 1 

(. ¡ '1í)10 
V . ·,;¡'¡ /, i ¡; 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 035 2014 00613 00 
AUTO No. 3652 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2018 

.• Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 
folio 67 del presente cuaderno y en atención a la liquidación adicional presentada por la parte 
actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para 
el caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 
específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, EN CONSECUENCIA, el 
Despacho dispone, NO TENER en cuenta la liquidación precedente 

Notifíquese. 
El Juez, 

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

2 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. e¡ ?de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: - 6 ~ _. • 2 18 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 1uzga\.':n'; 1e E) cud6n 
· : :; ¡.;, 1 pales 

Carlos El. : : . la Silva Canr 
" ,,.:irio 




